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RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de solicitudes archivadas en la con-
vocatoria de ayudas a asociaciones y organizaciones
empresariales andaluzas, correspondiente al ejercicio
2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de noviembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22 de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la remisión de expediente administrativo y se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 538/2003 interpuesto por
doña María Jesús Gallardo Zafra ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
538/2003, interpuesto por doña María Jesús Gallardo Zafra
contra la Resolución de 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Málaga por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, publicada en el BOJA
núm. 137, de 18 de julio de 2003, y en virtud de la com-
petencia delegada por la Orden de 25 de febrero de 1994,
BOJA núm. 27, de 9 de marzo de 1994.

D I S P O N G O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Málaga.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el procedimiento, al efecto de que puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días, mediante
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaran
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Málaga, 10 de noviembre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 307/2003, de 28 de octubre, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Trevélez (Granada)
la adopción de escudo y bandera municipales.

El Ayuntamiento de Trevélez en la provincia de Granada,
consciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar escudo y bandera muni-
cipales, con el fin de perpetuar los hechos más relevantes
y peculiares de su historia.

Según el estudio histórico que integra la memoria pre-
ceptiva del expediente, al topónimo Trevélez se le atribuyen
distintos significados. Algunos filólogos aducen que proviene
del latín Inter Valem que significa «entre valles» aludiendo
a los tres valles de la localidad; por otra parte existe una leyenda
popular que atribuye el topónimo a los tres hermanos Vélez,
fundadores de Trevélez, nombre con el que se conocía a la
localidad en la época árabe.

Al no contar Trevélez con emblema privativo, se ha recurri-
do a un diseño de nueva creación basado en los elementos
más significativos y peculiares como son el entorno geográfico,
uno de cuyos elementos más representativo es el río Trevélez,
conocido por sus salmónidos y truchas de gran repercusión
en la gastronomía de la zona, motivo por el cual se incorporará
en el campo del escudo. Por otra parte, uno de los principales
recursos naturales es la ganadería, que da origen a la principal
industria, la del jamón, y que se incorporará en el campo
del escudo, por ser el producto más representativo de la loca-
lidad cuya calidad está reconocida desde el siglo XIX al otorgarle
un distintivo de calidad la reina Isabel II. El tercer símbolo
traído al campo de escudo es la cabra montesa, símbolo de
su riqueza ecológica. La composición de la bandera es fruto
de una adaptación cromática de los esmaltes del escudo.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria de 6 de noviembre de 2002, acordó por
unanimidad de los presentes, incoar expediente para la adop-
ción de escudo y bandera municipales así como la tramitación
del expediente en cuanto a su publicidad conforme al artículo 2
del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de escudos
heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así, el expediente
fue sometido a información pública mediante edictos insertos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 153 de 28 de diciem-
bre de 2002, sin que se hubieran presentado alegaciones
durante el plazo habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue
emitido en sentido desfavorable en sesión celebrada el día
10 de abril de 2003, por lo que, de conformidad con el artículo
2.6 del Decreto 14/1995, el citado informe fue trasladado
al Ayuntamiento para un nuevo acuerdo plenario, el cual se
celebró el 9 de julio de 2003, ratificándose, por unanimidad,
en la aprobación del escudo municipal que se adoptó en el
pleno de 6 de noviembre de 2002.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, ban-
deras y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.
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En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de octubre
de 2003,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Trevélez (Granada)
para adoptar escudo y bandera municipales, que quedarán
organizados del siguiente modo:

Escudo: De sinople, banda cargada de azur fileteada de
plata, cargada de pez de plata, acompañada en jefe de cabeza
de cabra montés y en punta de un jamón, ambos de plata.
Al timbre Corona Real Española cerrada.

Bandera: Bandera rectangular, de proporciones 2:3, for-
mada por un paño verde con una franja diagonal azul fileteada
de blanco del extremo superior del asta al inferior del batiente.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante los correspondientes órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y de las Administraciones Públicas
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones para la financiación de gastos
corrientes al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de 2003
(BOJA 17 de 27 de enero de 2003), por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de trans-
ferencias corrientes y de capital del programa presupuestario
8.1A Coordinación con las Corporaciones Locales de la Direc-
ción General de Administración Local, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 9 de enero de 2003 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios, disponiendo en su artículo 9 que la competencia
para resolver corresponde al Delegado del Gobierno, por dele-
gación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 8.1A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a
las subvenciones concedidas por la Consejería de Gobernación
al amparo de la Orden de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas


